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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Billetes de BLnco extranjeros

JJmo. Sr. Diroctor general de Industrias y },'Iercados en Orígen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la qlJe ·~e
dió:oone se cumpla en sus propios térnúnos la SZQ1_

tencia dictada por la Sola Tercera del Tribunal Su·
premo en r'ecurso :bntenc~oso-administratíl'osegui­
e/o entre el Sindicato Nacional del Espectáculo y
la Adm~n~stración General del Estado.

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo núme­
ro ~~OO 454 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en~

tre el Síndicato Nacional del Espectáculo. como demandante, y
la Adminístración General del Estado, como demandada, contra
Orden de este Ministerio de 12 de marzo de 1971, reguladora de
la protección a la Cinematografía nacional, ha recaído senten­
cia .en 2 de noviembre de 1972 cuya parte dispositiva literal~
mente dice:

«Fal1amos~ Que se declara inadmísible el recurso interpuesto
por la representación delSindi-cato Nacional del Especu'tculo
contra la Orden del Ministerio de:. Información y Turismo de
12 de marzo de 1971 sobre protección a la Cinematografía na·
civnal, sill hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que sepublícará en el "Bole­
tín Oficíal del Estado" e insertará en la "Colección Legisla­
tiva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos,,,

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos 103 y 105, apartado al ·de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurísdicción Contencioso-Administra­
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propíos. términos la referida. sentencia, publicándose el
fallo en el ",Boletín Oficial del Estarlo ...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Hernández-5ampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario d-e Información y Turismo.Pesetas

Vendeetor

Pesetas

Comprador

I,a cuantía máxima de la subvención será de cienlo nüventa
y cinco mil doscientas sesenta y tres pesetas W95.263 pe­
&81.asJ.

Cinco.-Conccderun plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de seis mes~s para su terminación. plazos ambos
que se contarán a partir de la aceptación por la interesada de
la prescntH resolución.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJEHA

Cambios que este Instituto aplicará a las operFtcloncs que
ren¡'u~ f'm' Sll propia cuenta C!urBnt:" la semana del 1 al 7 de
e,wn' 0(' 1iJn:, f:alvo aviso en contrarío.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Días guarde a V. I. rnuchcs años. .
Madrid, 12 de diciembre de 1972.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.: ADMINISTRACION LOCAL

Madrid, de enero de 1973.

(lJ Esta cotización es aplicable para Jos billetes dú 10 dólares U. S. A.
y denDmínaciones superiores,

(?) Esta cotlzación es aplicable para los billetes de 1 2 Y 5 dóla-
res (J. S. A. '

(01 Esta cotización es también aplicable a 105 billetes de 1/2, 1, 5 Y
lO ltt)ras lrlandesfls emitidos por el Central Bank of IreJand.

(4) Cambi0S nplicablf's para bOletes de denominndonés de hasl.a
10.0(/) lims, Queda excluida la compra ele biílptf'5 de 50.000 y 100.000 Jiras

{51 Un peso argertlno nuevo equivale !-t 100 pesos nr,!,!Cutinos antiguos.

11,87 11,99
2,1,06 24,30

7 ..'59 7,67
4,85 4,90
2,27 2,29
0.04 0,05
0,64 0,65

]3,93 14,07
No disponible

]f1'1,18 196,12

Billete grande (}) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco francós .« <0 •••••

1 libra esterlina (3) " .
1 franco suizo.. . ..

100 francos belgas .
1 marco ale,mán .

100 Jims ítalianas (4) .
1 flori:1 holnndes ..
1 corona SUBca ,,,, .
1 CO¡'Ol1tl danesa .
1 corona noruega ..
1 marco fin1andi'3 ..

100 chelines austriacos.
lOO nFTudos poríuguec:es
100 yensjal)üneSes

Otros bil!cte.'J~

1 dirhanl , ,. ,. .
100 :frencos C. F. A. ..

1 cruceiro.. ..<O ".

] ,eso m0CI.¡o.no , » .

1 peso c010mbiano .
1 peso u.ru,'Zuayo .
1. sol peruano " ..
1 bolívar . ,,, ..
1 peso ergentino nuevo (S)

100 dracmas griegos ...

63.08
52.flO
52,76
12.19

146.02
16,SO

110,137
19.'16
9,!j9

1\1,23
B.HI

9,09
S,:18

14/16
270.08
2.':':}.32

20,78

63,43
63,43
63,39
12,3]

147.48
16.67

112,otl;
19,85

9.1)9
]9.,42
1:1,32

9,lB
9,47

l.5,n
272.73
235,5.5

20,99

RESOLUCION del Ayuntamiento de Celanova
COrense) por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas prei'ias a la ocupación
de los bienes y derechos que son afectados por las
obras de urbanización de' la calle Pedra da Moa,
del Plan General de Ordenación Urbana de esta
villa.

Declarada la necesidad de urgente ocupación de los bienes
y derechos que son afectados por las obras de urbanización
de la calle Pedra da Moa. del Plan General de Ordenación
Urbana de esta villa de CelanovA, por el presente anuncie se
convoca' a los propietnriosde los bienes y derechos que deben
ser expropiados con motivo de tales obras, para el levantamien­
to de las fletas previas a la ocupación de los citados bienes y
dérechos, que tBndrá lugar el día siguiente hábil al en que ;,e
cumplan los ocho días hábiles siguientes a esta publicación
en el ..Bolfltín Oficial» de la provincia, pudiendo los propieta­
rios y derechohabientes concurrir, asistidos de un Perito y de
un Notarjo si lo estiman oportuno.

Bienes que se citan:

Número de orden: ]8.-Propietario: Hermanos Calleja Rodrí­
guez. Clase de bienes; Casa. Extensión ys1tuación: 104 metros
cuadrados. Linda: Norte, mas del mismo; Sur, más del mismo;
Este, Manuel Alvar~z Nieto, y Oeste, más del mismo.

Número de orden: 19.-"-propie-tario: Hennanos Calleja Rodrí­
guez. Clase de bienes: Patio con lavadero, pozo y cobertizo.
Extensión y situación: 43,20 metros cuadrados. Linda: Norte,
camino 'del mismo; Sllr, camino; Este, Manuel Alvarez Nieto,
y Oeste, más del mismo.

Número de· orden: 20.- Propietario: Hennanos Calleja Rodrí­
guez. Clase de bienes: Vifia.Extensión y situación: 834,40 me­
tros cuadrados. Linda: Norte, más del mismo; Sur, camino;
Este, mas del mismo, y Oeste, calle' López Blanco.

Lo' que se publica a los fines previstos por el articulo 52 de
la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre
de 1951, en relaCÍón con lo.'> 143. siguientes y complementarios
de la Ley de Régimen' Local y demás normas concordantcs y
complementarias.

Celanova, 18 de diciembre de .1972.-EI Alcalde, Juan Luis
Cardero Alvarez,-9.906-A.


